
Segundo: Que el Acuerdo de Concentración, está
expuesto al público en el local del Concejo de Parroquia
de Malataja durante un mes, a contar del siguiente al de la
inserción de este Aviso en el Boletín Oficial de Cantabria y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Valdeprado
del Río y del Concejo de Parroquia de Malataja.

Tercero: Que durante dicho plazo de un mes, podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversi-
dad, pudiendo los recurrentes presentar el recurso en las
Oficinas del Servicio de Estructuras Agrarias (C/ Calderón
de la Barca, 8-1º - Santander), por sí o por representación
y expresando en el escrito un domicilio para hacer las
notificaciones que procedan, advirtiéndose que contra el
Acuerdo de Concentración, sólo cabe interponer recurso
si no se ajusta a las Bases o si se han infringido las for-
malidades prescritas para su elaboración.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor de
lo dispuesto en el Art. 4 de la Ley de Cantabria 4/1990, de
23 de marzo, sobre Concentración Parcelaria, Conserva-
ción de Obras, Unidades Mínimas de Cultivo y Fomento
de Explotaciones Rentables, todo recurso gubernativo
cuya resolución exija un reconocimiento pericial de
terreno, sólo será admitido a trámite, salvo que se renun-
cie expresamente a dicho reconocimiento, si se deposita
en la Caja del Servicio de Reforma de Estructuras, la can-
tidad que éste estime necesaria para sufragar el coste de
las actuaciones periciales que requiera la comprobación
de los hechos alegados. El Consejero, acordará, al resol-
ver el recurso, la inmediata devolución al interesado de la
cantidad depositada, si los gastos periciales no hubieren
llegado a devengarse o se refiera a la prueba pericial que
fundamente la estimación total o parcial del recurso.

Santander, 16 de noviembre de 2009.–El jefe del Servi-
cio de Estructuras Agrarias, Pedro Luis Compostizo
Sañudo.
09/17493

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Resolución de 23 de noviembre de 2009 por la que se
cancela en el Registro de Organizaciones adheridas al
Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioam-
bientales (EMAS).

Resolución de 23 de noviembre de 2009 del Ilmo. Sr.
Director General de Medio Ambiente por la que se can-
cela en el Registro de Organizaciones adheridas al Sis-
tema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambienta-
les (EMAS) las Organizaciones descritas a continuación:

N/Ref.: ORGANIZACIÓN CENTRO NÚMERO

SPC/EMAS/17-2007 CLINICAS DENS, S.L. Plaza los Pinos 4 ES-CA-000013

Santander, 23 de noviembre de 2009.–El director gene-
ral de Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós.
09/17489

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Resolución de 16 de noviembre de 2009 por la que se
cancela en el Registro de Organizaciones adheridas al
Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioam-
bientales (EMAS).

Resolución de 16 de noviembre de 2009 del Ilmo. Sr.
Director General de Medio Ambiente por la que se can-
cela en el Registro de Organizaciones adheridas al Sis-
tema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambienta-
les (EMAS) las Organizaciones descritas a continuación:

N/Ref.: ORGANIZACIÓN CENTRO NÚMERO

SPC/EMAS/18-2007 HISPANO GALA DE MADERA, S.L. Augusto G. Linares nº 8 entlo ES-CA-000018

Santander, 17 de noviembre de 2009.–El director gene-
ral de Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós.
09/17490

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA

Resolución por la que se acuerda iniciar, mediante convo-
catoria pública, el procedimiento para el otorgamiento de
autorizaciones de uso de puestos de amarre en el puerto
de Santoña.

El puerto de Santoña (Cantabria) dispone de unas ins-
talaciones de amarre para embarcaciones deportivas,
cuya ocupación precisa el previo otorgamiento de un título
administrativo o autorización de uso de puestos de ama-
rre.

El procedimiento de otorgamiento de tales autorizacio-
nes en los puertos de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria viene establecido en el Decreto
82/2006, de 13 de julio, por el que se regula el régimen
jurídico y el procedimiento de otorgamiento de autoriza-
ciones en los puertos de Cantabria, en cuyo artículo 12.1
dispone que el procedimiento se iniciará de oficio, por
acuerdo de la Dirección General competente en materia
de puertos, mediante convocatoria pública, cuyas bases
se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria.

Por todo lo expuesto, el Director de Puertos de Canta-
bria, en uso de las facultades que tiene atribuidas.

RESUELVE

Acordar el inicio, mediante convocatoria pública, del
procedimiento de otorgamiento de autorizaciones de uso
de puestos de amarre en el puerto de Santoña, de
acuerdo con las siguientes

BASES

Primera.- Puerto objeto de la convocatoria.
El puerto objeto de la presente convocatoria para el

otorgamiento de autorizaciones de uso de puestos de
amarre es el de Santoña.

Segunda.- Puestos de amarre ofertados.
El número de puestos de amarre ofertados es de tres-

cientos veintiocho (328), distribuidos de la siguiente
forma:

Categoría del amarre Nº de puestos ofertados

A (eslora mayor o igual a 8 m.) 28
B (eslora mayor o igual a 6 m. y menor de 8 m.) 102
C (eslora menor de 6 m.) 198

Tercera.- Modelo de solicitud y documentación a pre-
sentar.

3.1.- La solicitud se presentará en el modelo normali-
zado que figura como Anexo a la presente Resolución, el
cual será entregado gratuitamente en las oficinas de Puer-
tos de Cantabria (Calle Juan de Herrera, número 4 – 5ª
planta, de Santander), de lunes a viernes en horario de
9,00 a 14,00 horas.

3.2.- Las solicitudes podrán presentarse, directamente
en Puertos de Cantabria o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

3.3.- Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la personalidad del
solicitante:

1º) Documento Nacional de Identidad, o pasaporte y
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